
Dagua, 24 de Mayo de 2023

Señor
DARIO APONTE MERA
Calle 23 D No 5-33 Edf Justiniano apto 402
Sant¡ago de Cali

Cotpo,oción Autóhoño
Reg¡onol del We dcl Couco

NOTIFICACION POR AVISO.

Citar e'ste número al responder:
0760-846122022

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor OARIO APONTE MERA identificado con cedula de c¡udadanía No
16.586.649 de la Resolucrón 0760-0763 No 000803 de 02 de octubre de 2022 ' poR LA cuLA sE
COBRA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO A UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES.",
expedida dentro del expediente No 0763-010-002-032-2017 . se adjunta copia integra en siete
(07) folios, lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la notif¡cación perional, al no
presentarse dentro de los términos acordados, Es de advertir, que se conslderan surtidos los
efectos de la notif¡cación, al día siguiente del recibo del presente escrito.

Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición ante el d¡rector
Territonal y en subsidio el de apelación ante el director general de la CVC en la forma y términos
previstos en los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
contencioso Administrativo.

Cordialmente,

C ..---* Ó...r.- P-"r /")

ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técnico Administrativo
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Archívese 0763-01 0-002-032-201 7

CALLE 10 No. 12-60
DAGUA, VALLE OEL CAUCA

TEI2453010 24il515
Li N E A VERD E : 0 1 8000933093
v{¡{w. cvc.gov .co

VERSIÓN: 1'1 - Fecha de aplicaci,n:2021h1124
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CorPorcc¡ón Autónoño
Reg¡ano I d el Vollc del Couco

Citar este número al responder:
0760-846122022

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependenc¡a: Oficina De Apoyo Jurfd¡co

Nombre del funcionario(s) y cargo

Fecha de despacho Fecha De lngreso

objeto: crTACtoN PARA NOTtFtCACtON PERSONAL

(Entrega de correspondencla y/o citaciones para not¡f¡cación, etc.)

Se dela constancla que el oficio CVC No del de 2023 dirigido al

seño(a) , fue entregado en el predio

denominado u b:cado en el Correoimrento

Mun¡cipio de , el dfa y fue recibido por:

Nombre de qu ien recibe

Número de cédula: de

Teléfono

Observación en caso de no ser pos¡ble la entrega se dejará constanoa de su devoluc¡ón (describa la
situación encontrada y el motivo que lo ¡mpidió).

FIRMA DEL FUNCIONARIO

Nombre:
Cód¡go CVC No

Archivese en Archívese en 0763-01 O-OO2-O3Z-2017

CALLE 10 No. 12-60
DAGUA, VALLE DEL CAUCA
TEL. 2453010 2450515
LINEA |ERDE: 01 8000933093
www.cvc.gov.co ' Pág¡na de 2

cóDrco: FT.071o.02
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RESOLUCION 0760 - 0753- No oÉ 2022

'( 02OCT2022 )

.POR LA CUAL SE COBRA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO A
UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES'
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DARIO APONTE MERA ident¡flcado con cedula de ciudadanla No 16.586"649 de Cali y
ALEYDA OSORIO PELAEZ ident¡ficado con cedula de ciudadanla No 31.995,694 , en calidad
de propietarios, para ser utlllzada en el predio denominado El Jardln Lote No 2, con
certificado de tradic¡ón Maklcula inmobillaria No 373-96054, local¡zado en la vereda el

Remolino , jurisdicción del municipio de Calima Darién departamento del valle del cauca,
. aguas proven¡entes del nac¡miento denominado Guadual en la.Cantidad equivatente de

CERO PUNTO CERO DOCE 0.012 Lts/ seg.

Que ante la imposibilidad de realizar la notiflcación persoñal se realizó la notificaron por av¡so

a ios señores DARIO APONTE IVERA identificado con cedula de ciudadania No 16.586 649
de Calr y ALEYDA OSORIO PELAEZ idenlificadc con cedula de ciudadanla No 31.995 694'
oficic qr:e fue recibido en la dirección ce residencia de los usuarios el dfa 07 de Mazo de

2018

Qr¡c en Adiculo Quinto de a Resolución 0760 - 0763 No 000091 de 30 de Enero de 2018, de

otorgamiento de la concesión del recurso htdrico; refiere e pago anual por parte de 
-los

seii¡es DARiO ApONTE t"4ERA identiflcaCo con cedula de cludadania No 16.586.649 de Cali
y A-EYDA OSORIO PELAEZ identificaoo con cedula de cludadanf a No 31.995.694 , a favor

ie la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, por los servicios de

seguimiento de la concesión de agua, en los térrninos establec¡dos en la ResoluciÓn 0'100 N0.

07¿0-0C56 de 23 de 02 febrero de 2017, o la nornra que la mod fique o suslituya.

Cuanco se piesentan los CoStos de operaciÓn, dentrO del término estipulado en dicho acto

adnr,nrstrativo, se debe aplicar tas tarifas de cobro establecidaS, ResOlución 0100 No. 0700-

0254 del 08 de abril de 2A22, para efectuar la liquldaciÓn -
Que seEún La mencionada resolüción establece la escala tarifaria para el cobro de los

se,v cios- de evaluacrÓn y segu¡miento de licencias dmbienlales, permisos,' concesiorles,

ai:lr.r':zaciones y demás instrumentos de manejo y control amb ental, para proyectos,.obras o

actrvrdades cLryo valor sea inferior a 55.652 Unidades de Valor Tributario (uw) de

conforn.ridad cón el fndice de precios al consumidor (lPC) del año 2021, fijado por el

Depaianeqto Administralivo Nacional de Estadistica (DANE), en 5.62%, asir

2.943 _--_
.1
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El Director Territodal de la Dirección Ambiental Reg¡onal pacifico Este, de la c.rpcraciórl
Autónoma Régiona¡ del Valle del cauca cvc en uso de las facultades delegadas por el
DirBctor General med¡anie Resolución DG 498 det 22 de jutio de 200s, en especial los
artlculos 29,30 y 31 de la Ley 99 de 1993, 95 cie la Ley 633 de 2000, Resotución c100 No.
0197 de abril 17 de 2008, y et Acuerdo CVC No. X72 de 2016, y

RESOLUCION 0760 - 0763- No oE 2022

( üi.ti,2gp.) ,

,POR LA CUAL SE COBRA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO A
UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES'

C ONSID E RAN DO:

Que el numeral 12 del artlculo 31 de la Ley 99 de 1993, señala que res compele a ias
corporaciones Autónomas Regionales ejerci: las funciones de evai.Jación. ccrircl y
seguimiento ambiental de los usos de los recursos naturales renovables, com r¡ren,l ierlcjá
dentro de tal función, la expedición de los respeclivos permisos, conces cnes, autor,zaciones
y salvoconductos.

Que el artlculo 28 de la Ley 344 de 1996, modificado por el articulo 96 de la Ley 633 cie 2000,
faculta a las corpotac¡ones Autónomas Regionales para cobrar los serv cros dL evaluación y
segu¡miento de las ticencias amb¡entales, planes de manejo ar.r t)iental permisos,
concásionss y autor¡zaciones pará el uso, aprovechamiento y aiectación de los'recursos
naturales renovables y demás ¡nstrumentos de control y mane.io ambientaf .

Que mediante Resolución 01C0 No. O197 .le ;brl l7 dé 200g, la Cc-;_.c-ac on AL,:.norre
Reg¡onal dsl Vallá del cauca -cVC-, adoptó la n)eiodología de cálculo para iiquida. y cobrar
las tarifas de los serv¡cios dB evaluación y segú,i¡liento dé licencias, auicr.izaciones ¡í derná,
lnstrurñentos de control y nlanelo ambientat..

Que mediante Resoluc¡ón 1280 de 2010, el Ministerio de Anrbiente, Vivie¡cra y Desarrollo
Te'ritorial, estableció la escala tarifaria para el cobro de los serv¡cios xe eva uacrón v
seguimienio de las l¡cencias ambientales, peri]'rsos. óoncesiones, autor zaciones y demái
rnstrumentos de manejo y conlrol ambiental que doban tramitar las corporaciones Auiónomas
R e gjo na les.

Qúe mediante la Resolución 01oo No. 0700-02s4 det 08 de abrit de 2)22 se acl!31 zó ra
escala tarifaria establecrda en ta Resolución 0100 Nc.o7oo-og49 -2azi ce 2s de Novrembre
de 2021, Por la cual se actualizar para el año 2022, Ia escal3 tarifaria para el cob¡o de ioi
serV¡cios de evaluac¡ón y seguimiento de licenc¡as amb¡entales, permiscs, concesiones.
autorizaciones y demás ¡nstfumentos de manejo y control ambiental, para pi-oyectos, obras o
actívidades cuyo valor sea inferior a ss.652 unidades de Valoi Tributário (uvr), de
conformidad con el f ndice de precios al consumidor (lpc) del al,o 2a2i, fij;do án er
Departamento Administrativo de Estadística (DANE), en 5.ó2 {.
Que el 30 de Enero de 2018 med¡ante ResoiLrción 0760 - 0763 No oo00gr ra Dirección
Amb¡ental Regional Pacifico Este, de la corporación Autónoma Regionat det vail-" cer cauca
cvc: oroRGQ una concesión de aguas superfioares de uso público a favor de los señcres

vERSIÓNr 06 - ferha de eplicác¡ón: 2r) l91 10/01



CorUok )dni 
^ 

r¡or.a)a
Rcgiú6 ¿¿l Vt|. dcl Cnu- 

- 000803' DE 2022RESóLUCION 0760 - 0763- No -

"POR LA CUAL SE COBRA EL SER\/¡CIO DE SEGUII/IEI,.¡TO A
UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES'
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RESUELVE:

Que la corporación procede a liquidar seg(rn ariicuro 2g de ra LEy 344 de 1g96, modrficado
por el artlculo 96 ds la Ley 633 de 2000 y án concordancia con la Resoluclón 0100 No 0ZOC_

9?t1 991 99 de abril de 2022,la cual actuallza la escala tarifarta 6stablecida en ta Resoit¡ción
0100 N0.0700-0949 -2021 de 25 de Noviembre de 2021., considerando 

"r 
,arár,i"iranio

l','lengr a 658 uvr, arrojando como valor el monto mfnimo establecido en a Ta¡ra aaemásproferir Resolución mediante ia cual se hace el cobro de la tarifa cre segutmlento-a 
-;a

c0ncesión de agus§ superficiales a nombre de los señores DARIo AñoNTE l/ERA
identificado con cedula de ciudadania No 'r6.s86.649 de cati y ALEYDA, osonrol,uiÁEi
identil¡cado con cedula de cludadanla No 31 995.694-

El Director Territorlal de la Dirección Ambiental Regionál pac¡fico Este de la corporac¡ón
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades tegales

PRIMERO: Los sEñores DARIo ApoNTE tvlERA iden flcado con cedula de ciudadanía No'5 586.649 de cali y ALEYoA osoRto pELAEz identiflcado con ceduia ce ciuctadania No
31 995.694, deberá cancelar la suma de CTENTO DIECtStETE r\'IL NOVEC E\TCS
SESENTA Y TREs PE§os l\l/crE (91 17.963), por concepto cie seguimiento de la co,rcesión
de aguas otorgada mediante Resolución 0760 - 0763 No ooo091 oe ¡o ce Erero cie 201 B, en
la Direccjón Ambientat Regionat pac¡f¡co Este de la -CVC.

PARAGRAFo: Dentro de los 15 df as hábiles siguientes a la . ejacutoria det presente Acto
Administrativo, los Beneficiarios de la concesió¡ deberán canceiar el vaior antes ir¡ouestc,
para lo cual deberán acercarse a la Dirección Arnbiental Regional Pacifjco Esle, ubica(la en la
Calle 10 No. 12-60 de oagua - Valle del Cauca, con el f¡n de emilr la Factura.

SEGUNDO: NOTIFICACION. - Notificar el contenido del 'presente Acto Administrativo a tos
señore6 DARIO APONTE l\IERA identificedo con cedula'de ciudadanía Nc 16.586.6¿g de Ca l

y ALEYDA OSORIO PELAEZ identificado con cedulá- de ciudadania Nc 31.995.694, de
conform¡dad con los adlculos 67 y siguientes del código de procedimiento Admin¡st.ativo y de
lo Contencloso Adminiskativo-Ley 1437 de 2011 .

TERCERO: El presente Actó Administrativo presta mérito ejecutivo. Por lo airterio. vencido et
térm¡no conced¡do sin que los titulares de la concesión hayan efectuado et pago. dará lugar a
la liquidación de intereses moratorios a la máxima tasa permitida por la:ey ) cuece se.
exig¡ble mediante el ejercicjo de la jurisdicción coactiva.

CUARTO: RECURSOS. - Contra el presente Acto Administrativo proceden tos recursos de
repos¡c¡ón ante el Director Territorial y en subsidio el de apelación ante e; Director General de

có0., rr.csso.ol
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"POR LA CUAL SE COBRA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO A
UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES'

,minos p evislcs en ( :. artlculos 76 y siguientes de

vo y de lo Conienctoso Adrninistrativo.
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Direcior Territor¡al.
Dirección Arnbiental Regional Pacifico Este.-

ElaDoro' Ad 'añs Cecilia Rui¿ Dlaz, ' Técnico Admlnistralivo / oAR Pacilico E§le

Re!.so ,.j-oñ Rcla oo S¡lamanca. P'oreEronalEsPecia' r.roo DAR f)3cifico E§le

/.!ori r:)oc'Js/,irrrl-izRulz-Pr.ferionfll Esooc ¡li/ir'ro - Cooru'nador U'G'

cedim¡ento Adm¡n

da en el munici pio de
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